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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso a las ciudadanas Belén Negrete Núñez e Irma Araceli Cruz Molina, para 
aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Belén Negrete Núñez, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas en Grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de 
la República de Francia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Irma Araceli Cruz Molina, para aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas en Grado de Caballero, que le confiere el 
Gobierno de la República de Francia. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.-  
México, D.F., a 25 de enero de 2006.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Dip. Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco, Secretaria.- Dip. Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Marco Antonio Peyrot y González, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de la 
República de El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN III, DEL APARTADO C), DEL ARTÍCULO 37 CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Almirante Marco Antonio Peyrot y González, 
para aceptar y usar la Condecoración "Medalla de Oro por Servicios Distinguidos", que le otorga el Presidente 
de la República y Comandante General de la Fuerza Armada de la República de El Salvador. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  

México, D.F., a 25 de enero de 2006.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Dip. Ivonne Aracelly 

Ortega Pacheco, Secretaria.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 

febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 

Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Embajador Kyu Hyung Cho, la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 

Embajador Kyu Hyung Cho, al término de su Misión Diplomática en México (2003-2006), sus esfuerzos para 

estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 

Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador 

Kyu Hyung Cho, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Kyu Hyung Cho, la Condecoración 

de la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el diez de marzo de 

dos mil seis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 

Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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AUTORIZACION definitiva número dos, expedida a favor del señor Camilo de Jesús Antón García, para ejercer 
las funciones de Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en 
el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-02024.- Expediente 
333.03(ESP)'06/48. 

Asunto: España.- Autorización Definitiva número 2, Cónsul Honorario. 

Se informa de la Autorización Definitiva número dos, de fecha 9 de febrero de 2006, expedida por el  

C. Titular del Ramo en favor del señor Camilo de Jesús Antón García, a fin de que pueda ejercer las funciones 

de Cónsul Honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular en el 

Estado de Querétaro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 13 de febrero de 2006.- El Director General, Raphael Steger.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número dos, expedido a favor del señor Edgar Enrique Gómez, Cónsul General 
de la República de El Salvador en la ciudad de Tapachula, con circunscripción consular en el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-01920.- Expediente 333.03(ESA)'00/6. 

Asunto: El Salvador.- Término de Comisión Cónsul General. 

Se comunica que el día 9 de febrero de 2006, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos Mexicanos canceló el Exequátur número dos, expedido el 13 de abril de 2005, a favor del señor  

Edgar Enrique Gómez, quien fungió como Cónsul General de la República de El Salvador en la ciudad de 

Tapachula, con circunscripción consular en el Estado de Chiapas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 9 de febrero de 2006.- El Director General, Raphael Steger.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION de la autorización definitiva número dos, expedida a favor del señor Eduardo Walter R. 
Wichtendahl Palazuelos, Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad de Acapulco, con 
circunscripción consular en los estados de Guerrero, Michoacán y Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-01918.- Expediente 333.03(POL)'03/6. 

Asunto: Polonia.- Cancelación Autorización Definitiva Cónsul Honorario. 

Se comunica que el día 9 de febrero de 2006, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos Mexicanos canceló la Autorización Definitiva número dos, expedida el 11 de febrero de 2003,  

a favor del señor Eduardo Walter R. Wichtendahl Palazuelos, quien fungió como Cónsul Honorario de la 

República de Polonia en la ciudad de Acapulco, con circunscripción consular en los estados de Guerrero, 

Michoacán y Oaxaca. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 9 de febrero de 2006.- El Director General, Raphael Steger.- Rúbrica. 


